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SEPTIMO.- Que, de la verificación técnica de campo de lecha 19.05.2016 se constató la existencia del punto de 
captación (pozo), segun el siguiente detalle: 

SEXTO.- O.ue, de la revisión del expediente se adviene que se ha cumplido con efectuar las publicaciones 
respectivas en et modo y la forma prevista por el Decreto Supremo N' 007-2015-MINAGRI conforme persuade 
de las constancias obrantes en las fojas 26 al 28. 

QUINTO.- Que. en este contexto señor Hernán Guevara Cadena, solicitó acogerse al procedimiento 
regularización de licencia de uso de agua subterráneo, adjuntando a su solicitud los siguientes documentos?: 
Copia del documento nacional de identidad (folio 02), declaración jurada sobre el uso del agua (folio 03). 
documentos que acreditan la titularidad o posesión del predio (fojas 05 al 1 O), documento que acredita el uso 
público, pacifico y continuo del agua (folio 12), certificado de habilidad (folio 14 ), memoria descriptlva para agua 
subterráneo (fojas 15 al 24), compromiso de inscripción en el registro de fuentes de agua de consumo humano 
(folio 13). 

CUARTO.· Que, el numeral 11.1 del ArtJculo 11º del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI establece que 
están exonerados de mutta las organizaciones comunales que prestan servicios de agua poblacional y los 
usuarios ooméstcos pcblacionales que usan eJ agua para satisfacer las necesidades de sostenimienlo de la 
familia rural. 

TERCERO.· Que. en mérito a ta norma precilada se emitió el Decreto Supremo N" 007·2015-MINAGRI' con el 
objeto de regular los 'Procedimientos de Formalizaoión y Regularización de Licencias de Uso de Agua' a quienes 
utílizan dicho recurso de manera publica. pacifica y conUnua sin contar con su respectivo dereci\o de uso de 
agua. Senatando que se entendera por Fom1alizaci6n al procedimiento para el otorgamiento de ll«!ncias de uso 
de agua a qulenes utilizan el agua de manera publica. pacifica y continua, con una antigüedad mayor a los cinco 
(05) aflos computados a partir de la vigencia de la Ley N° 29338, ley de Recursos Hldricos y; por Reoularización 
al procedimiento para el otorgamiento de llcencias de uso de agua a quienes al 31. 12.2014 se encontraban 
utíllzando el agua de manera pública, pacífica y continua, sin estar comprendidos dentro del supuesto de 
antigüedad para el caso de formalización. 

PRIMERO.· Que, según establece el articulo 15º de la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hldlicos, la Auloñdad 
Nacional del Agua tiene en1re otras funciones la de otorgar, modificar y extinguir. previo esíudo técnico, derechos 
de uso de agua. 

SEGUNDO.· Que, mediante el Decreto Supremo N° 023--2014-MINAGRI se modiflC6 diferente> articulas del 
Reglamento de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hldricos, aprobado por Decreto Supremo N' 001-2010-AG, 
a fin de agilizar los procedimientos administrativos de otorgamiento de licencla de uso de a.gua para el desarrollo 
de proyectos de Inversión pública y pñvada, asl como para promover la formalización de los usos de agua en el 
~mblto del territorio nacional 

CONSIDERANDO: 

El El<pedien(e Administrativo N' 036-201&-ANA-ALAM lramitado anle la 
Administración Local de Agua Maldonado presentado por el señor Hernán Guevara Cadena. identificado con 
ONI Nº 16673734, sobre Regularización de la Licencia de Uso de Agua Subterráneo con fines doméstico - 
poblacional en el marco de la vigencia del Decreto Supremo N' 007-2015-MINAGRI. 
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ARTICULO 2°.· INSCRIBIR el derecho de uso de agua en el Registro Administrativo de Derechos de Uso de 
Agua. 
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a. Ubicación del punto de captación: 

ARTICULO 1• .• OTORGAR licencia de Uso de Agua Subterraneo con fines doméstico· poblacional en vla de 
regularización, a favor del señor Hemán Guevara Cadena, ldeoLificaoo con DNI N• 16673734, para aprovechar • 
un volumen de agua anual de hasta 1416 rn"'año. de acuerdo a los siguienles detalles: 

RESUELVE: 

OECIMO.· Que, con el visto de la Subdirección de la Unidad de Asesoría Jurídica y de conformidad con 
lo eslableeido en el literal ·e· del articulo 38º del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional dél Agua aprobado mediante Decreto Supremo W 006-2010-AG Reglamento de 
Organización y Funciones dé la Autoridad Nacional del Agua: esta Autoridad Administrativa del Agua 
XIII Madre de Dios. 

NOVENO.· Que, en consecuencía. de la revisión de los actuados del expeoente administrativo, asi cerno la 
Información técnica sobre el procedimiento de regularización de licencra de uso de agua, se colige que el mismo 
se ha llevado de manera regular, cumplleMo ccn los paramelros y requisitos técnicos legales, por lo que, resulta 
procedeme otorgar la licencia de uso de agua subletraneo con fines agrarios en el mareo del Decreto Supremo 
007·2015-MINAGRI. 
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OCTAVO.· Que, mediante el Informe Técnico N° 067-2016-ANA·AAA.Xlll MDD·ALAM/WJTS, la Administración 
Local de Agua Maldonado coocluyó señalando que el administrado cumplió con presentar los requisttos 
establecidos en el Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI para el procedimiento de regularización de la 
hoencia de uso de agua subterráneo con fines domésllco - poblacional, precisando que el administrado 
aprovechara un caudal de 0.67 lls y un volumen de aprovechamiento de 1416 niJ/año al año, un régimen de 
bombeo de 1 hora al dia. confoone al siguiente detalle: 
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REGISTRESE y COMUNÍQUESE . 

·Mo~e la Consolidación del Mar de Grw 

ARTÍCULO 3º.· REQUERIR al administrado la inscripción de la fuente de agua en el 'Registro de las 
Fuentes de Agua para Consumo Humano' ante la Dirección Regional de Salud de Madre de Dios en un 
plazo máximo de 30 cías hablles, bajo apercibimiento de declarar la extinción del derecho de uso 
otorgado. 

ARTÍCULO 4º.· ENCARGAR a la Unidad de Trámite Documentario de esta Autoridad Administrativa remita 
una copla de la presente resolución a la Oficina de Valor Económico del Agua de la Dirección de 
Administración de Recursos HidrÍ()()s de la Autoridad Nacional del Agua para la emisión del respectivo 
recibo de retribución económica por el uso de agua, asimismo cúmplase poner en conocimiento de la 
Subdirección de Adminislraclón de Recursos Hldrlcos de este órgano desconcemrado y a la Administración 
Local del Agua Maldonado, asl como notificar la presente resolución al administrado en su domicilio real, 
en el Sector la Pastora km 08, margen izquJerda carretera interoceánica Puerto Maldonado, mstrito, 
Provincia de Tambopata y Departamento de Madre de Dios. 
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